
PUMA ALO o 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

   EXPONE: 

Que habiendo sido presentada la Escritura de Constitución de esta Sociedad, así como los 
sucesivos acuerdos, como el de Transformación de Sociedad Limitada en Sociedad Anónima, 
tomados por el Consejo de Administración en ese Registro Mercantil de Pontevedra, y 
encontrándose todos ellos debidamente inscritos a esta fecha, es por lo que 

SOLICITA certificación de ese Registro en la que se indique que CIMPOR INVERSIONES, 
S.A. €s UNA SOCIEDAD VALIDAMENTE CONSTITUIDA Y SE ENCUENTRA VIGENTE A ESTA FECHA. 

Vigo para Pontevedra, a treinta y uno de Agosto de dos mil nueve. 

SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO MERCANTIL Y DE LA PROPIEDAD N* 2 DE 
PONTEVEDRA. - 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE PONTEVEDRA QUE SUSCRIBE. ———omm=m==mnm= 

CERTIFICA: Que en vista de la precedente instancia y ateniéndome 

estrictamente a lo en ella solicitado, he examinado los libros del Archivo de mi cargo, de 

  -.: Jos cuales resulta: 

  

Pp R Y M: E: R* “Que la Sociedad denominada "CIMPOR . INVERSIONES, S.A, 

con C.L.F. número A-36.907. 798, consta inscrita en este Registro Mercantil bajo la 

Hoja número PO-30.732, al folio 117 del Libro 2.739 de Sociedades, inscripción 1?, 

habiendo sido constituida mediante -escritura otorgada el veintinueve de agosto de dos 

mil dos, ante el Notario de Vigo, Don Francisco Fernández Íñigo, número 912 de su 

-protocolo, e inscrita en este Registro Mercantil con fecha seis de septiembre siguiente.— 

  

s E GUND o: Que dicha Sociedad centinia: en la “actualidad VIGENTE Y SIN 

«DISOLVER.:       Y para que conste, y no existiendo en el Libro Diario asiento alguno pendiente de 

despacho, que con dicha sociedad se relacione, expido la presgfite, que sello y firmo, 
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en Pontevedra, uno de septiembre de dos mil nueve. La 
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Arl. 225.de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los bienes Ímmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en penuicio de tercero por certificación del Registro. A 

Ari. 335 del Reglamento Hipotecario: Los Registradores de la Propiedad son los únicos funcionarios que trenen facultad de certificar lo que restlte-de Jos'ilbros- “del Repistro.. A 

Art. 77 del Reglamento del Registro Mercantil: La facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Registradores Mercantiles .... La certificación * 
sera el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los astentos del Registro. 
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acrediterse en perjuicio de tercero mediante certificación, 
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ia. ( - Apostille lo lemalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octubre 1961) 

¿(Real Decreto 2433/1978, de 2 octubre) 

2. Pais: España.   £l presente documento público 

2. Ha sido firmado per...Doxy Cai AO 
cas €l SYytiof ETIAJITO , > 31432 18343 RES, 

3. Actuando en calidad € Hiotario de VNS Sian 

4. Se halla sellado/timbrado con vi zie su Notaría, 

CERTIFICADO 

5. En VIGO comimos 6 El nd DEL 2009 

7. Por Don José Pedro Riol López, Notario de 
Vigo, por delegación, dol, Hlmo. Sr. Deraño 

  

  
$8. Con el número..... e. asarantrnaao as 

      10, Firma: 

 


